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Madrid, 24 de abril de 1992.-L3 Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUClON de 28 de abril de 1992, de la Dirección
General de Costas, por la que se dispone el cumplimiento,
en sus propios términos. de la sentencia recaída en el.~e
curso contencioso-administrativo, en grado de apelaclOn,
sobre sanciones y obligación de restitución de las cosas a
su primitivo estado, ~r instalación de mesas y sillas en
la zona de dominio público de /a playa de Maspalomas.

En el recurso. en grado de apelación, interpuesto ante el Tribunal
Supremo por don Cannelo Pérez Pérez contra la sentencia de 5 de
diciembre de 1989, recaída en el recurso contencioso·administrativo
número 24111988. promovido por el mismo recurrente ante la entonces
Audiencia Tcrritonal de Las Palmas de Gran Canaria (hoy Tribunal
Superior de Justicia de Canarias) contra las resoluciones de 17 de fe
brero y 16 de marzo de 1987, sobre sanciones y obligación de restitu
ción de las cosas a su primitivo estado. por Instalación de mesas y
sillas en la zona de dO~lnio p~bl.ico~ de la pl,ay~ Ae_ Maspalomas. ,~e ha

12622 RESOLUClON de 24 de abr;; de 1992. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. por la que .se
acuerda la inscripf:ión del Laooratorio «Imtitllto TéCniCO
de la Construcclón. Sociedad Anónima» (lTC. Sociedad
Anónima). sito en avenida de Elche, número 164, Alicante.
en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acre
ditados para el Control de Calidad de la Edijicación, y la
publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Director Beneral de Arquitectura y Vi·
vienda de la Consejeria de Obras Públicas. Urbanismo y Transportes
de la Generalidad Valenciana, de la resolución de 24 de marzo de 1992
concediendo acreditaciones al Laboratorio «Instituto Técnico de la
Construcción¡ Sociedad Anónima) (ITC, Sociedad Anónima), sito en
avenida de E che, número 164, Alicante. para la realización de ensayos
en las áreas técnicas de acreditación para el control de calidad de la
edificación: «Area de ensayos de labóratorio de mecánica del suelo»>-.
esta Dirección General. de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredi~ació~ ,de
laboratorios de ensayos para el Control de Calidad de la EdlficaclOn.
aprobadas por el Real Decreto 123011989, de 13 de ""tubre, acuerda:
- -Primero:-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de

Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
en las áreas recnicas de acreditación «Area de ensayos,de laboratorio
de mecánica del,luelo» con el número 07002SE92.

Segundo.-Publicar la in~ripción eri el «Boletín Oficial del Estadm).

Madrid, 24 de abril de 1992.-La D.rectora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

12623 RESOLUCION de 24 de abril de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda _y Arquitect~ra, p?r la q,/le se
acuerda la inscripció'} del LabiJr~tono ,«Imtec», stt~ en
avenida de Europa, numero 14 baJO, ArrlOJldas (Astunas),
en el Registro General de Laboratorios de Ensayos acre·
ditados ~ra el Control de Calidad Je la Edificación, y la ;i
publicación de dicha inscripción. 1

Vista la comunicación del Director regional de Vivienda y Arqui- !
tectura de la Consejeria de Infraestructura y. Vivienda del Principado ',..
de Asturias, de la resolución de 2 de marzo oe 1992 concediendo acre- "
ditaciones al Laboratorio <dnitec), sito en avenida de Europa, número
14 bajo, Arriondas (Asturias), para la realización de ensayos en las 
áreas técnicas de acreditación para el control de calidad de la edifica- f
ción: «Area de ensayos de labóratorio de mecánica del suelo» y «Arca -.
de suelos. áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes ' '
en viales», esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto f.
en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la '
acreditación de laboratorios de ensayos para el Control de CalJdad de t
la Edificación. aprobadas por el Rcal Decreto I2301l 989, de l3 dei
octubre. acuerda: ,,~

l
Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de

Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificació~,
en las áreas técnicas de acreditación <<Area de ensayos de laboratono
de mecánica del suelo» con el número 16014SE92 y «Arca de suelos.
áridos, mezclas bituminosas y sus materiales constituyentes en viales)~
con el número 1601SSV92.

Segundo.-Publicar la inscripción en el «Boletín Ofrcial del Estado».
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RESOLUCION de Ú de abril de 1992,di la Dirección
General para la Vivienda>.' Arquitectura, por la' que se
acuerda la inscripción del Labora/orio «Controly Expe·
rimen/ación, Sociedad Anónima» fCONTROLEX. Sociedad
Anónima), sito 'en. Puerta del Sol, número 9, Jaén, en el
Registro General de Laboratorios de Ensayos acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación, y la publi
cación de dicha inscripción.

Vista la comunicación del Consejero de Obras Públicas y Trans~or
tes de la Junta de Andalucía, de la Orden de 2 de marzo de 1992
concediendo acreditacio.nes al Laboratorio «Control y Experimentación.
Sociedad Anónimro~ (CONTROLEX, Sociedad Anónima), sito en Puer·
ta del' Sol, número 9, Jaén. para la realización de ensayos en las áreas
técnicas de acreditación para el control de calidad de la edificación:
«Area de control de honnigón en masa. de cemento, de áridos y de
agua»¡ esta Dirección General, de conformidad con Jo dispuesto en el
artícu o 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acredita
ción de laboratorios (le ensayos para el Control de Calidad de la Edi
ficación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre.
acuerda: ,

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
en las áreas técnicas de acreditación «Area de control de hormigón en
masa, de cemento} de áridos y de agua» con el número l1049HC92.

Segundo.-Pubhcar la inscnpcién en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

20-22, Carretera Nacional IV, Kilómetro 652. ·Cádiz, para la realización
de ensayos en las áreas técnicas de acreditación para el control de
calidad de la edificación: «Area de control de honnigón en masa, de
cemento, de áridos y de agua», «Area de ensayos de laboratorio de
mecánica del sueiQ». y «Area de toma de muestras inalteradas. ensayos
y pruebas "in silu" de suelos», esta Dirección General, de confonniaad
con lo dispuesto en el artículo 17 de las disposiciones reguladoras ge
nerales para la acreditación de laboratorios de ensayos para el Control
de Calidad de la Edificación, aprobadas por el Real Decreto 1230/1989,
de 13 de octubre. acuerda:

Primero.-Inscribir. el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación.
en las áreas técnicas de acreditación «Area de control de honnigón en
masa, de cemento. de áridos y de agua)~ con el número IIOSOHC92.
(Area de ensayos de laboratono de mecánica del suelo» con el número
11 OSI SE92 y «Area de toma de muestras inalteradas. ensayos y pruebas .
"in situ" de suelos)~ con el número IIOS2ST92.

Segundo.-Publicar la inscripciónen el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 24 de abril de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz:

RESOLUCION de 24 de abril de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda Jo' Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del Laboraton'o «Geotecnia y Ci
mientos. Sociedad Anónima» (GEOCfSA). sito en Polígono
Pavipresa, Nave 27; Huelva. en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos acreditados para el Control de
Calidad de la Edificación, y la publicación de dicha ins~
cripción.

Vista la comunicación del Consejero de Obras Públicas y TransJ?Or
tes de la Junta de Andalucía, de la Orden de 13 de febrero de 1992
concediendo acreditaciones al Laboratorio «Geotecnia y Cimientos, So-

, ciedad Anónima» (GEOCISA). sito en Potigono Pavlpresa, Nave 27.
Huelva. para la realización de ensayos en las áreas técnicas de acredi
tación para el control de calidad de la edificación: «Area de control de
hormigón en masa, de cemento, de áridos y de agua». esta Dirección
General, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 de las dis
p'osiciones reguladoras generales p'ar3 la acreditación de laboratorios
oe ensayos para el Control de Calidad de la Edificación. aprobadas por
el Real Decreto 1230/1989. de 13 de octubre, acuerda:

Primero.-Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de
Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
en las áreas técnicas de acreditación «Area de control de honnrgón en
masa. de cementol de áridos y de agua» con el número 11048HC92.

Segundo.-Pubhcar la inscnpción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de abril de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.

;
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dictado sentencia con fecha 22 de febrero de 1991, cuya pane dISPO
sitiva. literalmente. dice

«Fallamos: Que debemos estimar 'i estimamos el recurso de apela
ción deducido por don Cannelo Pérez Pérez, contra la sentencia dictada
por la Sala de esta Jurisdicción del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, con sede en Las Palmas, de fecha 5 de diciembre de 1989,
al conocer del recurso contencioso·administrativo interpuesto por el ex
presado señor, contra la resolución de la Jefatura de la Demarcación
(le Costas de Canarias de 17 de febrero de 1987, por laque se acuerda
impooer al actor la sanción de multa de 15.000 pesetas, por ocupación
de bienes de dominio público en la playa de Maspalomas y la también
resolución de 16 de mau,o de 1987, por la que se resuelve imponer
una sanción coercitiva de 15.000 pesetas, cuyas resoluciones, recurridas
en alzada. fueron confirmadas por la de la DJrección-General de Puertos
y Costas de 27 de enero de 1988, así como también contra las resolu
ciones de aquella demarcación de 22 de junio, 13 de julio. 14 de agosto
y 6 de octubre de 1987, imponiendo mlJitascoercitlvas de 15.000 pe
setas, las tres primeras, y 25.000 pesetas, la última, confinnadas igual
mente en alzada por la citada Dirección General de Puertos y Costas
por su resolución de 20 de julio de 1988 (autos 24l1I988), cuya sen·
tencia debemos revocar y revocamos. dejándola sin efecto y con esti
mación del recurso contencioso-administrativo en su día deducido, de
bemos de anular como anulamos, por su disconformidad a derecho, las
resoluciones administrativas objeto de impugnación jurisdiccional, que
han quedado rescftadas más aniba; todo ello, sin efectuar expresa de
claración respecto de las _costas producidas en el presente proceso en
ambas de sus instancias.»

Esta Dirección General. de conformidad con lo establecido en los
artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tenciosa-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 28 de abril de 1992.-EI Director general de Costas, Fer

nando Javier Osario Páramo.

Sr. Jefe de la Demarcación de Costas de Canarias.

12625 CORRECClON de errores de la Resolución de 27 de
diciembre de /99 J. de la Dirección General de TelecOl1l1l11i
cacíanes. sobre acepTación radioeltctrica del equipo de
l/nidad interior ERTV. marca «Fracarro». modelo
STR-.l00j1. solicitada por «Giro TV Joaqu(n. Gimél1ez
Sociedad Anónima». .

Adve':1idQs e.rrores en el texto de la citada Resolución, publicada en
el «Bolettn OfiCial del Estado», número 51, de 28 de febrero de 1992 a
continuación se· formulan las oportunas rectificaciones: '

- .En la página 7049, primera columna, primera linea del título y
pcnúllima del·texto. donde-dice: «..• 19 de diciembre de 1991. debe
dc('Ír: K ..27 de diciembre de 1991». '

En ~a misma página y columna, JO y 20 linea del texto, donde dice:
K ..fahncado por "Facarro Radioíndustne, S.p.A."», debe decir: «...fabri
cado por "Frocarro Radioindustrie S.p.A."».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de lO de abril de 1992 por la que se autoriza la
implantación del Segundo Ciclo de la Educación Infantil
a partir del curso 1992/1993. en determinados centros.

. El articulo 5,0 del Real Decreto 98611991, de 14 de/'unio (<<Boletín
- Oficial del EstadO») del 26), por el que se aprueba e calendario de

aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo, dispone que
en el ano académico 1991/1992 las Administraciones educativas co
menzarán la implantación gradual del segundo ciclo de la Educación
IRfantil estableCIda ~r la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Eaucativo. .

La Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del EstadO»)
del 14), establece el procedimiento para la implantación gradual del
segundo ciclo de la Educación Infantil, y según su artículo 13, número
2, los centros privados de Educación Prcescolar;-con autorización o
clasificación definitiva, podrán implantar el segundo ciclo de la Edu
cación Infantil a partir del curso 199211993. slellJPreque lo soliciten
antes del 31 de enero inmediatamente anterior al del curso respectivo.

Vistas las solicitudes de los centros relacionados en el Anexo, este
Ministerio en uso de la atribución que Ic confiere'el articulo 3.".1 de
la Orden de 12 de septiembre de 1991, ha dispuesto:

Primero.-Los centros docentes privados de Educación Preescolar re
lacionados en el Anexo, implantarán el segundo ciclo de la Educación
Infantil a partir del curso 1992/1993.

Segundo.-8e modifica la denominación genérica de los centros men
cionados que, a partir del curso próximo será la de «Centros de Edu
cación Infantib. Dichos Centros deberán usar esta denominación en
todo tipo de relaciones que mantengan con la Administración o con
terceros.

Tercero.-En base a la disposición transitoria quinta, número 3, del
Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26), por el que se establecen los reqUisitos minimos de los centros
que imparten enseñanzas de régimen general no universitarias, los cen
tros autorizados por la presente Orden para implantar el segundo ciclo
de la Educación lnfantd con un número de unidades inferior a tres,
deberán ampliar las unidades necesarias para impartir el mencionado
ciclo completo en el plazo de diez afios a partir de la entrada en vigor
de la Ley de Ordenación General del Sistema Educativo. A tal efecto
deberán tramitar ante la Dirección General de Centros Escolares la ca
rrespondiente,autorización de ampliación de unidades.

Asimismo deberán someterse a la normativa sobre curriculo, en es
pecial los Reales Decretos 1330/1991, de 6 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado»·del 9), J?Or el que se establecen los aspectos básicos
del currículo de la Educacion Infantil y. 133311991, de 6 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 9), que establece el currículo de la
Bducación lnfantil oara los centros situados en el ámbito de l.!.estión
del Ministerio de Educación y Ciencia y, en general, a toda la normativa
que sobre Educación Infantil se apruebe por este Ministerio.

Cuarto.-No obstante lo dispuesto en el artículo 13, número 1, del
Real Decreto 1004/1991, ya citado, res~cto al número máximo de 25
alumnos por unidad escolar de EducacIón Infantil en las unidades de
niños de tres a seis años, en bascal articulo 17 número 4, del Real
Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletin Oficial del EstadO)} del
25), por el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, los Centros de Educación Infantil
relacionados en el Anexo. disponen,~~justarse a dicho número má
ximo hasta el final del curso escolar 199912000.

Quinto.-EI Resistro Especial de Centros Docentes modificará de
ofiCIO la inscripcion de los citados centros.

Contra_ la presente Orden cabe recurso de reposición ante el exce
lentísimo sef'íor Ministro de Educación y Ciencia en el plazo de un mes
a partir de su notificación a los interesados,

Madrid, 10 de abril de 1992.-P. D. (Orden ministerial de 26 de
octubre de 1988, «Boletín Oficial del Estado)) del 28), el Subsecretario
de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Excmo. Sr. Secretario"de Estado de Educación, e lima. Sra. Directora
generol de Centros Escolares.

ANEXO

.Provincia de Badajoz

l. Denominación espe:cífica: Nuestra Señora de la Providencia,
Número de cód~go: 06003503. Titular: RR. Hermanas de la Providen
cia. Domicilio: Rafael Púlído, número 23. Localidad: Montemolin. Mu
nicipio: Montemolin. Capacidad: Una unidad y 40 puestos escolares.

Provincia de Baleares

1. Denominación específica: La Salle. Número de código:
0700008 L Titular: HH. Escuelas Cristianas. Domicilio: General Mola,
número 16. Localidad: Alaior. Municipio: Alaior. Capacidad: Tres uni
dades y 90 puestos escolares.

2. Denominación específica: San Salvador. Número de código:
07000315. Titular: HH. de la Caridad de San Vicente de Paú!. Domi
cilio: Caridad. número 11. Localidad: Arm. Municipio: Artá. Capaci
dad: Tres unidades y 120 puestos escolares.

3. Denominación especifica: San Vicente de PaúL Número de có
digo: 07002646. Titular: HH. de la Caridad de San Vicente de Paú!.
DOmicilio: Marqués, número 16. Localidad: ColI de'n Rebassa. Muni
cipio: Palma de Mallorca. Capacidad: Tres unidades y 120 puestos es
colares.

4, Denominación específica: Juan XXllI. Número de código:
07001344. Titular: Obispado de Ibiza. Domicilio: Avenida Ignacio Wa
Uis, sin número. Localidad: Eivissa. Municipio: Ibiza. Capacidad: Una
unidad y 40 puestos escolares.

S. Denominación específica: San Vicente de- Paú!. Número de có
digo: 07001666. Titular: HH. -de la Caridad de San Vicente de Paú!.
DOmicilio: eatany. número 5 (El Arenal). Localidad: El Arena'!. Mu
nicipio: Llucmajor. Capacidad: Cuatro unidades y 160 puestos escola
res.


